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ANEXO N° 18
INVITACIÓN ABIERTA N° 006-2026
MATRIZ DE VERIFICACIÓN DE FUNCIONALIDADES TÉCNICAS
FACTOR TÉCNICO

1. Instrucciones para el diligenciamiento
El presente anexo deberá ser diligenciado y suscrito por el representante legal de EL OFERENTE.
Su finalidad es permitir la verificación de las funcionalidades técnicas objeto de puntuación dentro del Factor Técnico del proceso de selección.

Para cada subítem, EL OFERENTE deberá:

i. Indicar si la funcionalidad cumple o no cumple, 
ii. Señalar el documento soporte correspondiente,
iii. Indicar de manera expresa la página, sección, capítulo, folio o apartado en el que se evidencia la funcionalidad correspondiente; y 
iv. Presentar la documentación de soporte correspondiente, en concordancia con lo exigido en el numeral 4.3. Factor Técnico del Documento de Condiciones.

La información reportada en esta matriz deberá guardar plena correspondencia con la certificación expedida por el fabricante de la herramienta, los documentos técnicos o funcionales expedidos por el fabricante y la versión de la solución efectivamente ofertada.
La sola inclusión de información en la presente matriz no dará lugar al otorgamiento de puntaje si la funcionalidad no puede ser verificada de manera clara en los documentos soporte aportados.

2. Información general del oferente
Nombre o razón social de EL OFERENTE: __________________________________________________
NIT: __________________________________________________
Nombre de la herramienta ofertada: __________________________________________________
Versión de la herramienta ofertada: __________________________________________________
Fabricante de la herramienta: __________________________________________________
Condición de EL OFERENTE frente a la herramienta ofertada: __________________________________________________
3. Matriz de verificación de funcionalidades técnicas
CRITERIO 4.3.1. Plataforma integrada IFRS 17
Puntaje máximo: 50 puntos
	No.
	Subítem a verificar
	Aplica
(marcar con una X)
	Documento soporte
	Página / sección /
capítulo / folio /
apartado

	4.3.1.a
	La solución permite ejecutar el General Model (BBA).
	
	
	

	4.3.1.b
	La solución permite ejecutar el Premium Allocation Approach (PAA).
	
	
	

	4.3.1.c
	La solución permite ejecutar el Variable Fee Approach (VFA).
	
	
	

	4.3.1.d
	La solución permite realizar los cálculos actuariales y contables de IFRS 17 dentro de un mismo entorno funcional, sin depender para el núcleo del proceso de herramientas desacopladas o integraciones ad hoc.
	
	
	


Observaciones del oferente:
__________________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________________
CRITERIO 4.3.2. Motor de cálculo escalable y optimizado para cierre financiero
Puntaje máximo: 50 puntos
	No.
	Subítem a verificar
	Aplica
(marcar con una X)
	Documento soporte
	Página / sección /
capítulo / folio /
apartado

	4.3.2.a
	La solución permite procesar grandes volúmenes de contratos y escenarios.
	
	
	

	4.3.2.b
	La solución soporta procesamiento paralelo.
	
	
	

	4.3.2.c
	La solución soporta ejecución en memoria o funcionalidad equivalente de alto desempeño declarada por el fabricante.
	
	
	

	4.3.2.d
	La solución garantiza consistencia, repetibilidad y estabilidad operacional en corridas recurrentes de cierre financiero.
	
	
	


Observaciones del oferente:
__________________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________________
CRITERIO 4.3.3. Trazabilidad y auditabilidad de extremo a extremo
Puntaje máximo: 50 puntos
	No.
	Subítem a verificar
	Aplica
(marcar con una X)
	Documento soporte
	Página / sección /
capítulo / folio /
apartado

	4.3.3.a
	La solución permite identificar los datos de entrada, supuestos y configuraciones aplicados en una ejecución.
	
	
	

	4.3.3.b
	La solución permite conservar trazabilidad completa hasta los resultados finales reportados.
	
	
	

	4.3.3.c
	La solución permite realizar consulta detallada o drill down a nivel de unidad de medición o nivel equivalente soportado por la solución.
	
	
	

	4.3.3.d
	La solución permite analizar movimientos, medidas, ajustes y reconciliaciones sin depender, para el núcleo de la trazabilidad, de procesos manuales o reconstrucciones externas.
	
	
	


Observaciones del oferente:
__________________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________________
CRITERIO 4.3.4. Subledger IFRS 17 nativo e integrado
Puntaje máximo: 50 puntos
	No.
	Subítem a verificar
	Aplica
(marcar con una X)
	Documento soporte
	Página / sección /
capítulo / folio /
apartado

	4.3.4.a
	La solución permite generar automáticamente asientos contables o salidas contables equivalentes derivados de los cálculos IFRS 17.
	
	
	

	4.3.4.b
	La solución permite generar y reflejar movimientos de CSM (Contractual Service Margin) o su tratamiento equivalente dentro del modelo implementado.
	
	
	

	4.3.4.c
	La solución mantiene integración nativa entre el motor de cálculo y el subledger IFRS 17.
	
	
	

	4.3.4.d
	La solución asegura consistencia entre resultados actuariales y contables sin duplicación de lógica ni reprocesos para el núcleo funcional.
	
	
	


Observaciones del oferente:
__________________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________________
CRITERIO 4.3.5. Gobierno del dato y del proceso de cierre
Puntaje máximo: 50 puntos
	No.
	Subítem a verificar
	Aplica
(marcar con una X)
	Documento soporte
	Página / sección /
capítulo / folio /
apartado

	4.3.5.a
	La solución permite versionado e historización de información, configuraciones o ejecuciones.
	
	
	

	4.3.5.b
	La solución permite gestión de ciclos de cierre o funcionalidad equivalente para control del proceso.
	
	
	

	4.3.5.c
	La solución permite controles de calidad o validación sobre la información.
	
	
	

	4.3.5.d
	La solución permite generación o conservación de evidencias de cumplimiento, seguimiento y control útiles para auditores internos, externos o revisores del proceso.
	
	
	


Observaciones del oferente:
__________________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________________
CRITERIO 4.3.6. Configurabilidad y sostenibilidad de largo plazo
Puntaje máximo: 50 puntos
	No.
	Subítem a verificar
	Aplica
(marcar con una X)
	Documento soporte
	Página / sección /
capítulo / folio /
apartado

	4.3.6.a
	La solución permite parametrizar modelos de cálculo.
	
	
	

	4.3.6.b
	La solución permite parametrizar reglas contables.
	
	
	

	4.3.6.c
	La solución permite parametrizar estructuras de datos, reportes o flujos de proceso.
	
	
	

	4.3.6.d
	La solución permite separar funcionalmente la configuración de la ejecución productiva, con capacidades de administración gobernables por el negocio o por usuarios funcionales autorizados.
	
	
	



Observaciones del oferente:
__________________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________________
CRITERIO 4.3.7. Gestión del cambio regulatorio y metodológico
Puntaje máximo: 50 puntos
	No.
	Subítem a verificar
	Aplica
(marcar con una X)
	Documento soporte
	Página / sección /
capítulo / folio /
apartado

	4.3.7.a
	La solución permite incorporar cambios regulatorios o interpretativos mediante parametrización, configuración funcional o ajustes estándar.
	
	
	

	4.3.7.b
	La solución permite incorporar cambios metodológicos mediante parametrización, configuración funcional o ajustes estándar.
	
	
	

	4.3.7.c
	La solución permite gestionar dichos cambios sin requerir rediseños estructurales ni reprocesos masivos para el núcleo funcional.
	
	
	

	4.3.7.d
	La solución permite operar sin depender, para el núcleo funcional, de desarrollos extensivos en código custom o de conocimiento tácito difícil de auditar.
	
	
	



Observaciones del oferente:
__________________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________________
CRITERIO 4.3.8. Reducción del riesgo operativo y dependencia tecnológica
Puntaje máximo: 50 puntos
	No.
	Subítem a verificar
	Aplica
(marcar con una X)
	Documento soporte
	Página / sección /
capítulo / folio /
apartado

	4.3.8.a
	La solución no depende, para el núcleo funcional IFRS 17, de integraciones frágiles o herramientas externas no integradas.
	
	
	

	4.3.8.b
	La solución no requiere, para el núcleo funcional IFRS 17, procesos paralelos al cierre financiero.
	
	
	

	4.3.8.c
	La solución cuenta con arquitectura robusta y uso probado en ambientes productivos, conforme a certificación del fabricante.
	
	
	

	4.3.8.d
	La solución acredita adopción o uso comprobado en entornos productivos IFRS 17, mediante certificación del fabricante o referencia técnica del producto.
	
	
	



Observaciones del oferente:
__________________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________________



4. Declaración de consistencia de la información

Yo, ________________________________________________________, identificado(a) con _______________________________, en calidad de representante legal de __________________________________________________________, certifico bajo la gravedad de juramento que la información consignada en la presente Matriz de Verificación de Funcionalidades Técnicas corresponde a la solución efectivamente ofertada dentro del proceso de la INVITACIÓN ABIERTA No. 0XX-2026, y que guarda correspondencia con la certificación expedida por el fabricante y con los documentos técnicos o funcionales aportados con la propuesta.
Igualmente certifico que las funcionalidades aquí relacionadas se encuentran disponibles en la versión ofertada de la herramienta a la fecha de presentación de la propuesta.
Firma: __________________________________________________
Nombre del representante legal: __________________________________________________
Documento de identidad: __________________________________________________
Cargo: __________________________________________________
Nombre o razón social de EL OFERENTE: __________________________________________________
NIT: __________________________________________________
Fecha: __________________________________________________
Nota: Es preciso indicar que, este anexo se diligencia con el fin de facilitar la evaluación y aplicación del puntaje bajo el cumplimiento de cada requisito; no obstante, el diligenciamiento del anexo (o el aporte de uno similar con la información requerida) no será requisito obligatorio para el otorgamiento del puntaje.
DOCUMENTO DE USO INTERNO

DOCUMENTO DE USO INTERNO
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La Previsora S.A., Compaiiia de Seguros NIT: 860.002.400-2

Lineas de Atencién al Cliente y Asistencia

Desde el celular: #345 | Desde el celular: 018000 910 554
Bogota: (+57) 601318 7555 | PBX Bogota: (+57) 601318 5757
Correo Electrénico: contactenos@previsora.gov.co

App: Previsora Seguros (Android & 10S)

WhatsApp: +57 324 2015491

[www.prevwsora.gov.co waw.saberseguromom]

Defensor del Consumidor Financiero

Principal: Dr. José Feferico Ustariz Gonzalez

Suplente: Dra. Bertha Garcia Meza

Direccién: Cra. 11A # 95-51 Ofc. 203 Bogota

Teléfono: (+57) 601108161 Horario: L-V 8:00 a.m.a 6: 00 p.m
Correo Electrénico: defensoriaprevisora@ustarizabogados.com
App: Defensoria del Consumidor Financiero (Andorid I0S)
www.ustarizabogados.com
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